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E l antiguo cam ino de R entería  a San Sebastián  

se d irigía, desde P ontica, por G altzaraborda, M aleo  y 

A tañedo, a jun tarse, en Bo.rdazar, con el cam in o que 

v a  de Zam albide por S areab uru, A r tx ip i y  A m etza- 

gaña, y  sale, por el alto  de A lco lea , al P aseo de A toch a, 

hoy D uque de M andas, de San Sebastián.

P a ra  ir a  A lz a  se tom aba el m ism o cam ino hasta 

M aleo, y  desde allí se atravesaba la hondonada y  se 

subía a dicha población, su jeta  antes a la ju risd icció n  

de la capital.

E n  la parte del cam ino situada entre B o rd a za r y 

A m etzagañ a  hay úna calzada con piedras grandes, que 

algunos creen que es una calzada rom ana.

L a  existencia d e este 

cam ino, desde P on tica  a 

San Sebastián, data de 

m uy antiguo. E n  1539 se 

llam aba calzada nueva, y 

en ese m ism o año se pa 

garon cincuenta y  .cinco 

jornales a otras tantas m u-

jeres que se ocuparon de 

acarrear piedra “ para el 

cam ino que hacía para  San 

Sebastián, a razón de v e in -

tiún m aravedís por cada 

jorn al, todo lo cual es 

indicio de que el cam ino 

se planteó por entonces, si 

no en s\i conjunto, en bue-

na oarte de él.

O tro  cam ino, que no 

llegó a construirse, puso

en conm oción a los pueblos m ás im portantes de la 

provincia, que entonces se agitaron  en con tra  d e  R en -

tería. P rop u gn ab a  esta  villa  e n  1540, la  ap ertu ra  de 

una v ía  d e com unicación  desde Goizue^a a  su  juris-' 

dicción, con él intento d e’ h acer a flu ir  al canal de 

P a sa jes  el com ercio de lanas d e  N a v a rra . E ste  p ro -

pósito  había de tener, n aturalm ente, la enem iga de los 

pueblos com erciales de la  provincia, y  no tardó en 

m an ifestarse la  resuelta oposición  de Fuen terrabía, 

S an  Sebastián, T o lo sa  y  O y a rzu n  a  la  apertura  del 

nuevo cam ino, qüe lesionaba gravem ente los intereses 

de las dos prim eras, al p erju d icar el m ovim iento c o -

m ercial del puerto de P a sa je s  en lo que fu ese priva-
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tivo  de R entería, y  d e 'la s  dos últim as, al prom over la 

dism inución de su tráfico , desviando los géneros de 

su jurisd icción.

D e  una y  de o tra  parte m ediaron las influencias, 

m ás eficaces del lado de los enem igos de R e n te r ía ; 

pero no se durm ió tam poco la v illa , que envió cartas 

de recom endación para d iferen tes personajes.

L a s  Juntas de H ern an i, de N oviem bre de 1542, se 

inhibieron en el asunto y  éste quedó sin resolverse, con 

gran satisfacción , por consiguiente, de los enem igos 

del fru strad o  proyecto.

L a  nueva carretera que, con caracteres de em presa 

de altos vuelos, se trazó entre A n d oain  e  Irún, pasan-

do por San Sebastián, h izo d ism inuir notablem ente el 

trá fic o  de la carretera  de S alin as a Irún, con evidente 

b en eficio  para R entería, por atravesar la nueva ruta 

parte de su zona urbana. N o satisficiero n  a los rente 

ríanos los prim itivos planos, según los cuales habían 

de ob stru ir dos p lazas principales, la del A rra b a l y  la 

M a yo r, y  ejecutarse desm ontes y  socavaciones en las 

cercanías de los cim ientos de la Ig lesia  P arroquial, y  

se adoptó, por fin , una solución conciliatoria  que 

arm onizó los intereses de la em presa y  la villa  de 

R entería. L a s  obras d e  la carretera, en la zona ju ris-

diccional de la v illa , se ejecu taron  por el año de 1846. 

L a  angostura de la calle de V ite r i, agravad a por el 

paso del tranvía, entorpecía la creciente circulación 

por la transitada ruta de F ran cia , y  fué causa de que 

se ejecutaran obras de desviación, que dieron lu ga r a 

la A v en id a  de A lfo n so  X I I I ,  h oy desaparecida casi 

por com pleto, in augurada con asistencia de los R eyes, 

y  en presencia del A yun tam ien to , presidido por don 

Cosm e E ch everría , alcalde a la sazón, el 21 de Julio 

de 1915.

A ñ o s m ás tarde oím os contar, cuando el paso de 

un autom óvil por la nueva carretera constituía la n ove-

dad del día, el susto y  las voces de una buena señora 

que veía, por prim era vez en su v id a , pasar la  obra 

de arte m ecán ica: — ¡ O r r a .. .  O r r a ... A tera  saiteste. 

ori gausa, sa ldiyik  gabe d iju ra , en e... b a k a rik  di ju ra ... 

a te ra ... a te r a ...!

T o d o  esto, después d e haber arro jad o  la carga  de 

leña que llevaba, y  a grandes gritos, con la consi-

guiente hilaridad de los que presenciaron la escena.

O tro  tanto ocurría  al ver el prim er tran vía eléc-

trico, y  no pocos com entaban, asustados, el paso del 

prim er veh ícu lo  sin caballos ni cochero.

L a  carretera  entre M endi-ondo y  O y arzu n  se abrió 

en 1853. Y  la de L ezo  a R entería, en 1867.

Im portaba m ucho a la provincia que al efectuarse 

el trazado del ferro ca rril que se proyectaba entre 

M ad rid  y  la frontera se incluyese su paso por térm i-

nos de ella. O tro s intereses, d ifíciles  de conciliar, se 

oponían a ese trazado, pretendiendo desviarlo  para 

atender a conveniencias propias que, naturalm ente, 

resultaban contrarias a  la de n uestra provincia, la 

cual, a fin  d e tr iu n fa r, como triu n fó , en la pugna 

entablada, fu v o  que apelar a resortes eficaces. N o 

parece necesario señalar que R entería  resultó m uy 

beneficiada con el establecim iento de esta línea fe rro -

viaria  que le acercaba considerablem ente a  la frontera 

y  le situaba m uy ventajosam en te para un futuro  

desarrollo  de sus activ idades industriales apenas ini-

ciadas.

L a s  obras del nuevo ferro carril se ejecutaban en 

los térm inos de la ju risd icció n  m unicipal a lrededor del 

año 1858. L a s  de m ás d ificu ltad  fueron las de cons-

trucción  del túnel y  puente contiguo de Capuchinos. 

E ste  últim o, cu ya  c a ja  resultaba dem asiado estrecha 

y  daba ocasión a fata les accidentes, fu é  sustituido en 

fecha posterios, con la particularidad de que el único 

tram o de que consta fu é  colocado sin apenas interrum -

pir la circulación.

E n  1890 se in auguró el tranvía,-entonces de tracción 

anim al, qiie unía a la  v illa  de R entería  con San S e-

bastián.

E n  1912, el F . C. de San  Sebastián a la  Frontera 

F ran cesa, con paso p o r la villa.

A lg u n a s entidades industriales d e la localidad ins-

talaron, en 1887, redes telefón icas particulares. T a m -

bién este nuevo adelanto tiene su a n e cd o ta rio ; algunos 

lo llam aban “ sorgifi-gausa”  (cosa de brujas). P ero  nos 

harían fa lta  m uchas cuartillas para re fe r ir  algunos 

chispeantes sucedidos, y  y a  hem os tentado bastante la 

paciencia del lector.

C om o nota cu riosa, direm os, para term inar, que el 

10 d e M a yo  de 1894 se instaló en la Secretaría  del 

A yun tam ien to  el prim er aparato telefónico com unicado 

con la estación central de San  Sebastián de la C om -

pañía T e le fó n ica  del Cantábrico.

U n  r e p ó r t e r .
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